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SOLICITUD DE APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00301-00  

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte demandante solicita se 
requiera a una autoridad de policía. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de abril de 
2.024. 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO  

Secretaria  
 
Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Teniendo en cuenta lo deprecado en el escrito que antecede por la parte actora, el 

Despacho considera pertinente ordenar oficiar al COMANDANTE POLICÍA 

NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD-, con el fin 

de que se sirvan detallar las actuaciones adelantadas por esas autoridades en pro 

de materializar la inmovilización y entrega del vehículo distinguido con la placa GYX-

292, siendo garante LAURA VICTORIA DURAN VILLA; medida que fue 

comunicada por medio del oficio No. 1357 del 21/07/2023. Procédase por la 

Secretaría la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

JFCS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 24 DE ABRIL DE 2.024 
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